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RESUMEN: Los infractores de las normas de cooperación pueden ser castigados informalmente por sus 
pares. La forma en que la norma se aplica es juzgada por otros puede ser considerada como una meta-norma 
(es decir, una norma de segundo orden). Examinamos si las meta-normas sobre el castigo de pares varían 
entre las culturas al hacer que estudiantes de ocho países juzgaron animaciones en las cuales un agente que 
sobreexplotaba un recurso común fue castigado ya sea por un solo par o por el grupo entero de pares. Si el 
castigo fue retributivo o restaurativo varió entre los dos estudios, y los hallazgos fueron ampliamente 
consistentes entre estos dos tipos de castigos. Entre todos los países, el castigo fue juzgado como más 
apropiado cuando fue implementado por el grupo entero en lugar que por un individuo. Las diferencias 
entre países fueron reveladas en juicios de los castigadores versus los castigados. Específicamente, las 
valoraciones de los castigadores fueron relativamente negativas en tres países Occidentales y en el Japón, y 
más neutral en Pakistán, los Emiratos Árabes Unidos, Rusia, y China, consistente con la influencia del 
individualismo, la distancia al poder, y/o la indulgencia. Nuestros estudios constituyen un primer paso en 
mapear como las meta-normas varían en todo el mundo, lo que demuestra universales culturales y 
diferencias culturales. 
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